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exportaciones, puade autorizarse a las personas natlJI'ales o
juridicllS que se propongan exportar productos transformad08
la impOrtación con. franquicia arancelaria de materias primas
semlelaboradas o partes terminadas de la misma especie y
similares características que las utilizadas en la fabricación
del producto re~enteexportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«Oxibaster S A.». ha solicitado el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de chapa de hierro
o acero no especial laminada en caliente, por exportaciones
previamente realizadas de bridas planas (aminciés) de hierro
o acero para la umón de tubos de hierro o acero.

La operación solicitada satisface los -fines propuestos en
dicha Ley y las normas provtsíonales dictadas para su apll·
cación, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.
y se han· cumpUdo los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio, y
previa deliberación del Consejo de Mini~tros en su reunión
del día dIecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.~Se concede a la firma «Oxibaster, So
ciedad Anónim&», con domicilio en Bilbao, calle lbáñez de Bil
bao, ocho. el régimen de reposición para la importación con
franquicia arancelaria de chapa de hierro o acero no especiaL
laminada en caliente, de diez a noventa milfmetros de grueso,
ambos inclusive (P. A. setenta y tr~ punto trece punto B pun
to uno punto a), empleados en la· fabricación de bridas planas
(amincies) de hierTO o acero, para la ·uniÓn de tubos de hierro
o acero (P. A. setenta.y tres punto veinte punto B), previa
mente espartados.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
- Por cada cien kilogramos de bridas planas amincies pre

viamente exportadas podrán importarse doscientos cuarenta y
seis kilogramo, con quinIentos. diecinueve gramos de materia
prjma.

Se consideran subproductos aprovechables el cJncuenta y
nueve 'coma cuarenta y cuatro por ciento de la materia prima
a importar, que adeudarán los derechos correspondientes a
la P, A. setenta y tres punto cero tres punto A punto dos pun.
to b. conforme a las normas de valoración vigentes.

Articulo tercero.-Las operaciones de. exportación y de im
portación qUf'- se pretendan realizar al amparo de esta con·
cesión y ajustándose a sus términos serán sometidas a las
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarte.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la do
cumentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge.l régimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

Los paIses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reJXISición con franquicia.

Las exportaciones realJzadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se _beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas.

Los paises de origen ,de la mercancIa a importar con han.
quicia arancelaria serán todos aquellos con los ·que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán just1ficar mediante la oportuna certifica.
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las, solicitudes de importación deberán
constar la fecha del presente Decreto. que autoriza el régimen
de reposición y la de la: Orden del Ministerio de Hacienda..
por la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mereancfas a 'importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo {} en parte, sin más limitación que el cum·
plimiento deltplazo para solicitarias.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un periodo
de cmco afias. contados a partir de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, las ,exportaciones que hayan efectuado desde
el uno de marzo de mil novecientos setenta y uno hasta la
aludIda fecha daran también derecho a reposición, siempre
que reúnan los requisltosprevistos en. la norma duodécima
dos punto a) de las contenidas en la Orden ministerial de quince
de marzo de .·.1963 (<<Boletín 01icial del Estado» del dieciséis).
Para estas exportaciones el plazo de un año para solicitar la
importación comenzará a contarse desde ia fecha· de publi·
cación .de este Decreto 'en el «Boletín Oficial del Estado»
. Art~culo séptimo.-La concesión caducará de modo autOmá-

tlCO 8l en el término de dos afios~ contados a partir de 'BU

publicación en el «Boletfn Oficial del Estado» no se hubiere
realizado' ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo, octavo.-La DirecCión General de Aduanas, dentro
de su competencia. adoptará las 'medidas que considere opor
tunas respecto a' la- 'correcta aplicación del régimen de re
poSición que se concede.

A:I't1culo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des-
envolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Ministerio de COmercio y, a in&
tancla del particulac podrán dictarse los extremos no e&encia
les de la concesión. en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastiAn a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 253511971. de 17 de septiembre, por el
que se concede a la firma «Oximadrid, S. A.», el
régimen de reposición- con franquiCIa arancelaria
para la importaclón de chapa de hIerro o de ace~o
no especial, laminada en caliente. por exportaciones
previamente reaUzad-as. de bridas planas (norma·
les) para la- unión de tubos de hierro o acero.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con fran
quicia arancelarla de veinticuatro de diciembre de mU nove
cientos sesenta y dos dispone. que, con objeto de· fomentar las
exportaciones. puede autorizarse a ~ las personas naturales o
jUñdicaa que se propongan exportar productos transformados
la importación con franquic!aarancelarla, de materias primas
semielaboi"adas o partes terminadas de la misma especie y
similares caracterlsticas que las utilizadas en la fabricación
del producto realmente exportado. .

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«Oximadrld, S. A.}). ha SOlicitado el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de chapa de hierro
o acero no especial laminadá en caUente. por exportacion~
previamente realizadas de bridas planas (normales) para la
unión de tubos de hierro o acero

La operaciónsolieitad8 satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para· su apli·
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via dellberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecisiete de septiembre de mil novecientos s~tenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e concede a la firma «Oximadrid, So
ciedad Anónima», con domicilio' en San Fernando de Henares,
carretera Madrid-Barcelona. kilómetro diociséis coma quinien
tos¡ el régimen de reposición para la importación con fran·
qu da arancelaria de chapa .de hierro o acero, no especiaL
laminada en caliente, de diez a noventá millmetros de grueso,
ambos inclusive (P A. setenta Y tres punto trece punto B pun*
to uno punto a) I empleados en la fabricación de bridas planas
normáles, de hierro o acero, para la unión de tubos de hierro
o acero (P. A. setenta y tres punto veinte punto B) previa...
mente exportadas.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
- Por cada cien kilogramos de bridas planas normales. pre·

viamente exportadas. podrán importarse doscientos cuarenta
y Béis ,kilogramos con quinientos diecinueve gramos de ma...
terla prima

Se consideran subproductos aprovechables el cincuenta y
nueve coma cuarenta y cuatro por dento· de la materia prima
a importar, que adeudarán los derechos correspondientes ti
la P. A. setenta y tres punto cero tres punto A 'punto dos pun
to b. conforme a las Il()rmas de valoración vigentes.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta con4
cesión y ajustándose a sus términos serán sometidas a las
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importa
ción, debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la
documentación necesaria pare. el dfiSpacho'que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De·
creto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ExportacióR cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los ~más PaIses. valederas para obtener re-
posición con franquicia. .
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Laaexportaclones realizadas a puertos, zonaa o depósitos
francos nacionales también se behéflclarAn del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex-
tranjero. . '

ArtIculo qulnto.-Las Importaciones deber~ ser sollcltadas
dentro del plazo de un afta a partir de la fecha de las ex
portaclones respectiv.

Los paises de origen" de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria· serán todos aquel1~ con loa que Espafía
mantiene relaciones comereiales normales. .

Para. obtener 1& Ucencia de lmportaclón con franquicia
los beneficiarlos deberAn justIficar, mediante 1& oportuna cer·
tificación, que se han exportado las mercancias <;orrespondien
tes a la reposición pedida.

Eh todo C88O, en las solicitudes de tmporta.c1óh deberán
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de reposición. y la de la Orden del Mlnlsterlo de Hacienda
por la que se otorga la franquicia arancelar1~

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquleia
a que den derecho las exportaciones reallzadas POdrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin mAs Iim1ta:cton que el cum·
plimiento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto..:........se otorga esta concesión por un periodo
€le cinco afios. contados a partir de la ·fecha-de su publicación
en el «Boletln Oficial del Estado».

No obstante, ,las exportaciones que hayan efectuado desde
el uno de marzo de mil novecientos setenta y uno hasta la.
aludida- fecha darán también derecho a reposición, siempre
que reúnan los rec¡ulaltoe prevlstoe en la norma duodéclm&
dos punto a) de las cOntenidas en la,OrdeR mintsterial de quince
de marzo de mU noMOientos sesenta y tres .(trBoletln Oficial
del Estado» del dlectaéls). Para estaa exportacloJies el" plazo
de un afto para. solicitar 1& importación comenzará a contarse
.desde la fecha de publicación de este Deer-eto en el «Boletin
Oflclal del Estado•.

Articulo séptlmo.-La concesión caducarA de modo automá-
tico si en el término de dos afios, contados a partir de SU
publicación en el «Boletln Oficial del Estado», no se hubiere
reaUzado ninguna exportac1ón al amparo de la misma.

Articulo octa_o.-La Dirección General de Aduanas. dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tun... respecto a la correcta apllcaclón del régimen de repo-
sición que se concede. - .

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá' dictar las normas ,que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión. '.

Articulo' décimo,-por el MinisterIo de Comercio y a ina.
taneia del particular podrán"dictarse los extremos no esen·
ciales de la concesión, en fecha y modos que se juzgue ne.
cesario.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se-.
bastián a diecisiete de septiembre de mil novectentos setenta
y uno.

presentarse indistIntamente en etStado sólido, o liquido (solu
ción).

A efectos contables se estable('-e le siguiente:
- Por cada mil kilogramos de pasta exportada podrán im

portarse con franquicia araneelarla: Bien trescientos setenta
y cinco kilogramos cQn trescientos setenta gramos de sosa
cAustica sólkla (noventa. y ocho/noventa y nueve .. por ciento)
prActlcámente P\lf8.,. o bien setecIentos cincuenta kilogramos
con setecientos cuarenta gramos' de- sosa- cáust1ca UquIda (s~
lución) al cuarenta y ocho/cuarenta y nueve por ciento. En
ambos casos la firma beneticiaria debed presentar ante la.
Aduana de exportación. y por cada. expedición,· una certifica
ción -expedida por la Delegación Prov1ncial d& Industria que
manifieste que no está funcionando 1& pl&nta industrial depu
radora de aguas residuales de la mencionada firma benefi·
clarla.

En caso de no presentarse dicha certificación, o cuando en
ésta se manifieste que la planta depuradora. está en funcio
namiento, las cantidades· a reponer serán: Ciento sesenta y
cinco kilogramos con setenta y cinco. gramos de sosa cáustica
sólida (noventa y ocho/noventa y nueve t>or ciento), o bien
trescientos treinta kilogramos con ciento cincuenta gramos de
sosa cáustica liquida (solución cUa.renta y ocho/cuarenta y nue
ve por ciento) por cada mil kilogramos de pasta exportados.

se considera que en· ningún caso existen subproquctos apro-
vechables. .

Los- beneficios del Tégimen .de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el catorce de octubte c,te mil novecientos setenta.
hasta la fecha de la presente concesión se reúnen los requisi~
tos de la norma duodéCima dos punto a) de las contenidas en la
Orden ministerial de la PresIdencia del Gobierno de quInce
de marzo de· mil novecientos sésenta y tres. Las importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un afio a contar de la... aludida fecha- de con·
cesión.se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto ochenta y sIete/mil novecientos sesenta·y siete. de
diecinueve de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de veinti
siete de enero de mil novecientos sesepta y siete), que ahora-
se modlflca, .

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado' en San ,Se
hastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Comercio,
ENlUQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 25 de septiembre de 1971 por la que se
amplia el r~gtmen de reposición con franquicia
arancelaria concedido aMo A. G. S. A .• por Orden
de 24 de 'septtembte de 1970 (<<Boletin. Oficial de!
Estado,. de 29J. en el sentido. de incluir entre. las
mercanctas de exportación nuevos modelos de mon
turas para gafas,

Ilmo. Sr.: La firma «Manufacturas de .Armazones y Gafas,
Sociedad Anónimaa, concesionaria del régimen de reposición con
franquicia arancelaria po Or!;len de 24 de septiembre. de 1970,
para la imporlaciónde hilos. perfiles. bandas y tubos doublé.
por exportaciones previamente realizadas de m-onturas para ga
fas solicita la ampliación del aludido régimen en el sentido de
inciuir entre las mercancías de exportación nuevos modelos de
monturas Para gafas.

Este Ministerio, conformándose EL 10 infonnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.° Ampliar él régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..Manufacturas de Armazones y Gafas, So
ciedad Anónima,. con domicilio en Hospitalet de Llobregat !Bar
celona). carreterá de.Santa Eulalia. 191 al 203; por Orden mi
nisterial de 24 de septiembre de 1970. en el sentido de incluir
entre las mercanCÍas de exportación los nuevos modelos de mon
tura para gafas ..Newport. y ..Flandes...

2.° A efectos contables .se estable¡;e que
A) Podrán itnportarse las· siguientes cantidades de los pro

ductos que a continuación se citan, por la exportación previa~
mente realizada de los .tipos de montura mencionados:

- Por cada cien monturas modelo «Newporta:

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 253611971, de 17 de septiembre. por el
que se modIfica el régimen de repostct6n con /ran.
quicfa arancelaria concedido a «Celulosa Almer'en~
se, 8. A.», por DecretQ87/1967, de 19 de enero, en el
sentido de que la sosa a r~er pueda presentarse
en estado liquido (solución).

La firma «celulosa Almeriense, S. A.», concesionaria del ré
gimen de reposición· con franquicia arancelaria por Decreto
ochenta y siete/mil novecientos sesenta. y siete, de diecinueve
de enero (<<Boletin Oficial del Est&do» de veintlslete de enero
de mil novecientos sesenta y siete), para la importación de
espartp, sosa cáustica y cloro lfquido, por exportaclones pre
viamente re&llz8dB8 de pasta qulmicablanqueada. de esparto,
a- la sosa., soIJcita que las importaciones de sosa puedan reali
zarse indistintamente en estado BÓlldo o llc¡uldó (solución).

La- operación solicitada· satisface loa fineS, propuestos en
la Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre d.e mll· novecientos
sesenta y dos, y ~ normas provisionales dictadas para stt-
aplicación de quinc-e de marzo demll novecientos sesenta y
tres. Y se han cumplido los requisitos que se establecen en
ambas disposiciones.

En su virtud. a propuesta .del Ministro de Comercio y pre
via deUberadón del ConseJo de Ministros en su reunión del
dia diecisiete da septiembre de mil novecientos setenta- y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia' arancelaria concedido a «Celulosa Almeriense. S~
ciedad Anónima», con domIc1l10 en avenida de José Antonio,
veintisiete. Madrid. por Decreto ochenta y sfetalmll novecIeli
tos sesenta y siete. de dIecinueve de enero de mil novecientos
sesenta y siete, ~. el sentido de que la sosa a importar pueda.

Mercancía

Perfil 10/000
Perfil 20/000
Hilo 25/000
Banda 20/000

Cantidad

90 gramos
1.590 gramos

32 gramos
84,2 gramos


